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Circular Nº 25-17032016 

 
Mendoza, 17 de Marzo de 2016.- 

 
 
  El  Departamento  de  Farmacia  dependiente  de  la   Dirección  Provincial  de Farmacología y 

Normatización de Drogas, Medicamentos e Insumos Sanitarios del Ministerio de Salud - Gobierno 

de Mendoza informa comunica que el establecimiento denominado RAMA QUIRÚRGICA, 

propiedad de la Sr. Miranda Gustavo Cesar, sita en calle Paraguay 2579, Ciudad- Mendoza; NO SE 

ENCUENTRA HABILITADO como Distribuidor de Productos Médicos por el Ministerio de Salud de 

la Provincia de Mendoza por lo tanto no puede realizar las actividades de adquisición, 

almacenamiento, distribución, entrega, dispensa y comercio al por mayor y/o por menor de 

productos médicos, como así también su reparación, en el territorio de la Provincia de Mendoza, 

de acuerdo a los términos del Decreto 199/11. 

 

Sin otro particular saludamos atentamente. 
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